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Versioñ Publica de Resolución RR-0678/2024, que contiene información clasificada como

confidencial

I. Fecha de elaboración de la

versión pública.

Once de octubre de dos mil veinticuatro.

Fecha y número del acta de la
sesión de Comité donde se

aprobó la versión pública.

Acta de la 20^ Sesión Ordinaria de fecha catorce de

octubre de dos mil veinticuatro.

m. El nombre del área que
clasifica.

Ponencia 3

IV. La identificación del documento

del que se elabora la versión
pública.

RR-0678/2024

V. Páginas clasificadas, así como
las partes o secciones que la
conforman.

Se eliminó el nombre de la persona recurrente de la
página 1.

Vi. Fundamento legal, indicando el
nombre del ordenamiento, el o
los artículos, fracción(es),
párrafo(s) con base en los
cuales se sustente la

clasificación; así como las

razones o circunstancias que
motivaron la misma.

Artículos 116 de la Ley General de Transparencia y
Acceso a la Información Pública, 7 fracción X y 134
fracción 1 de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Información Pública del Estado de Puebla, numeral
trigésimo octavo fracción primera de los Lineamientos
Generales en Materia de Clasificación y
Desclasificación de la Información, así como para la
Elaboraciónde Versiones Públicas, 3 fracción IX de la

Ley General de Protección de Datos Personales en

Posesión de Sujetos Obligados, y 5 fracción VIII de la

Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de
Sujetos Obligados del Estado de Puebla.

VII. Nombre y firma del titular del
área.

Ili '}

Comision^dí
NoherntLeó)

VIII. Nombre y firma del responsable
del testado

Secretaria de Instrucción l

Mónica María Alvarado García ^
IX. Nombre de las personas o

instancias autorizadas a

acceder a la información

clasificada

Instituto de Transparencia, Acceso a la Información
Pública y Protección de Datos Personales del Estado de

Puebla.
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Sujeto Obligado: Secretaría de Movilidad y
Transporte
Nohemí León Islas

RR-0678/2024

212325724000253

Ponente:

Expediente:
Folio:

«SI7TUTO K TSANSPA.9E^JaA, ACCESO A LA

(MFORMAClOM ^0ey&^ y psoteccOn m
DATOS PERSOSAIES 03. ESTACO DE PUEBLA

Sentido de la resolución: REVOCA

Visto el estado procesal del expediente RR-0678/2024, relativo al recurso de

revisión interpuesto por en lo sucesivo, la persona

recurrente, en contra de !a SECRETARÍA DE MOVILIDAD Y TRANSPORTE, en lo

sucesivo, el sujeto obligado, se procede a dictar resolución con base en los

siguientes:

ANTECEDENTES

I. El veintiséis de abril de dos mil veinticuatro, la hoy persona recurrente realizó una

solicitud de acceso a la información pública, a través de medio electrónico, a la que

se le asignó el número de folio citado, al rubro.

Il> El diez de junio de dos mil veinticuatro, proporciona, a la persona recurrente, la

respuesta a la solicitud de referencia.

1

III. El veintiuno de junio de dos mil veinticuatro, la hoy persona recurrente interpuso

recurso de revisión por medio electrónico, ante el Instituto de Transparencia, Acceso

a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Puebla,

en lo sucesivo, el Instituto.

IV. El veinticuatro de junio de dos mil veinticuatro, la Comisionada Presidente, tuvo

por recibido el recurso de revisión interpuesto por la persona recurrente, el cual se

le asignó el número de expediente RR-0678/2024, mismo que fue turnado a^
ponencia de la Comisionada Nohemí León Islas para su trámite correspondienti

h *

V. El veintiocho de junio de dos mil veinticuatro, se admitió el medio de

Impugnación planteado y se ordenó notificar el auto de admisión a través de la.

Plataforma Nacional dé Transparencia al Titular de la Unidad de Transparencia cfeíf^\ I
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Sujeto Obligado: Secretaría de Movilidad y
Transporte
Nohemi León islas

RR-0678/2024

212325724000253

■NStITUTO ÜE /VCCE30 A LA

¿AxS^jetbloMgaScijupara efecto que irndiera su informe respecto del acto o resolución

recurrida, debiendo agregar las constancias que le sirvieron de base para la emisión

de dicho acto, así como las demás que considerara pertinentes, se tuvo a la persona

recurrente ofreciendo pruebas de su parte. De igual forma, se hizo del conocimiento

de la persona recurrente el derecho que le asistía para manifestar su negativa a la

publicación de sus datos personales, poniéndose a su disposición el aviso de

privacidad correspondiente a la base de datos de los recursos de revisión,

informándosele de la existencia, características principales, alcances y condiciones

del tratamiento al que serían sometidos sus datos personales, se le tuvo por

señalado correo electrónico como medio para recibir notificaciones y anuncio

pruebas.

Ponente:

Expediente:
Foiío:

VI . El doce de agosto de dos mil veinticuatro, se tuvo al sujeto obligado rindiendo

el informe justificado respecto al acto o resolución recurrida, anexando las

constancias que acreditaban e! mismo, ofreciendo pruebas y alegatos. Asimismo,

para mejor proveer se requirió al sujeto obligado, que proporcionara información

adicional a la referida en el informe justificado, en el término de tres días hábiles,

con el apercibimiento que, de no hacerlo, se le impondría una medida de apremio.

vil. El cuatro de.septiembre de dos mil veinticuatro, se tuvo al sujeto obligado

dando cumplimiento al requerimiento mencionado en punto que antecede, se

admitieron las pruebas ofrecidas por las partes mismas que se desahogan por su

í^sia y especial naturaleza, de igual forma, se indicó que no serían divulgados los

'datos personales de la persona recurrente. Asimismo, se decretó el cierre de

ón^rucción y se ordenó turnar los autos para dictar la resolución respectiva,

ííjor último, se ordenó ampliar por una sola vez para resolver el presente asunto,

toda vez que se necesitaba un plazo mayor para agotar el estudio de las

constancias.
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Sujeto Obligado: Secretaría de Movilidad y
Transporte
Nohemí León Islas

RR-0678/2024

212325724000253

Ponente:

Expediente:
Folio:

ICmuTO K TaAUSPASEMOA. ACCESO A LA

VPflOlHXrOM D5

""Er^íñtrdiatro de septiembre de dos mil veinticuatro, se listó el presente

asunto para ser resuelto por el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la

Información Pública y Protección de Datos Personales de! Estado de Puebla.

CONSIDERANDOS

PrÍm©rO. EI Pleno de este Instituto es competente para resolver el presente

recurso de revisión en términos de los artículos 6° de la Constitución Política de los

Estados Unidos Mexicanos, 12 fracción Vil de la Constitución Política del Estado

Libre y Soberano de Puebla; 39 fracciones l, II y XII de la Ley de Transparencia y

Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla; 1 y 13 fracciones I y IV del

Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública

y Protección de Datos Personales del Estado de Puebla.

\

Segundo. En el presente asunto, se observa que la persona recurrente alegó

como actos reclamados lo siguiente:

Recurso de inconformidad:

PorelArt. 170 fracciones I, VI, XyXI. Asimismo violan elArt. 125 que dice: Las causales de reserva
previstas en el Art. 123 se deberán de fundar y motivar a través de la aplicación de prueba de daño
a la que hace referencia en esta Ley.
Nunca fundaron y motivaron las causales de reserva ni realizaron la prueba de daño.
Solicito la suplencia de queja." (Sic)

it

Por tanto, la persona recurrente alegó lo establecido en las fracciones I, VI, X y XI

del artículo 170 de la Ley de Transparencia en el Estado de Puebla, sin embargo,

si bien el particular invocó las fracciones antes señaladas; lo cierto e^^ue de una
interpretación armónica de los motivos de agravio, es claro que, en la especie,.la

hipótesis normativa que se pretende actualizar el particular es en contra de/ía

clasificación de la información como reservada, por así manifestarlo la persona

recurrente en sus motivos de inconformidad al expresar, que era indebida la reserva

por no constar prueba de daño con fundamentación y motivación de la clasificación

por lo que, el presente medio de impugnación es procedente en términos del artíjMjtt
-“1 ■ 'I
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Sujeto Obligado: Secretaría de Movilidad y
Transporte
Nohemí León Islas

RR-0678/2024

212325724000253

lIp¥OvAfMc:^ionFni|/-de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del

Estado de Puebla.

Tercero. El recurso de revisión se interpuso por medio electrónico, cumpliendo

con todos los requisitos aplicables, establecidos en el artículo 172 de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla.

Ponente:

Expediente:
Foiio:

J^ITUTO DE 7 WítSPAíí MÍA AC£^30 A lA
iNfO

DAfOl

Cuarto. Se cumplieron los requisitos del artículo 171, de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, toda vez

que el recurso fue presentado dentro del término legal.

Quinto. En este considerando se transcribirán los hechos del presente asunto

para mejor entendimiento del mismo.

En primer lugar, la persona recurrente envió a la Secretaría de Movilidad y

Transporte, una solicitud de acceso a la información en la cual requirió lo siguiente:

"SoUcito in situ la consulta de los expedientes de todos y cada uno de las cesiones derechos,

cambio de vehículo y modalidad de combis, microbuses y autobuses que se realizaron en

todo el año de 2023 de la Ruta 72.” (Sic)

A lo que, el sujeto obligado respondió la solicitud de acceso a la información, como

a continuación se observa:

... Con fundamento en lo establecido en los artículos 1,3,13 párrafo primero, 31 fracción XI
y 42 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Puebla; 1, 2, 3, 16

fracciones lylV,17,156 fracción IV, así como los demás relativos de la Ley de Transparencia
y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla; 2, 5 fracción V, 14 y 25 fracciones

I„^ÍXJ^^I Reglamento Interior de la Secretaria de Movilidad
y Transporte.

Se hace de su conocimiento que, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 100,101
dopárrafo, 103,104 fracciones 1,11 y II, 106 fracción 1,113 fracción XI de la Ley General

Tihnsparencia y Acceso a la Información Pública; 2 fracción I, 113, 114, 115 fracción I,

ílSf^llS, 119, 123 fracción X, 124, 125, 126 fracciones i, II y III, 127, 130 y 155 de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla; asi como en apego
a lo e,stablecido en los numerales Cuarto, Quinto, Séptimo fracción I, Octavo y Vigésimo
Séptimo de los "Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de
la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas”, 25 fracciones I, III y IX

^1 Reglamento Interior de la Secretaría de Movilidad y Transporte; los documentos

Racionados con “Solicito in situ la consulta de los expedientes de todos y cada uno de las
cesiones derechos, cambio de vehículo y modalidad de combis^ microbuses y autobuses
que se realizaron en todo el año de 2023 de la Ruta 72” que contienen información
íntimamente ligada en relación directa y estrecha con la solicitud con Jolio-número
212325724000253, fueron clasificados en su modalidad de RESERVADA_por la Dirección de

4Í
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Sujeto Obligado: Secretaría de Movilidad y
Transporte
Nohemí León Islas

RR-0678/2024

212325724000253

Ponente:

Expediente:
Folio:

■t ISTITUTO C5E T!J.*JJSPA?e\CA, ACCESO A LA

Púbüco, confirmada en la Décima Tercera Sesión Extraordinaria del Comité de
DA C5twSOS4LcSCfcL£i j-ac '

Transparencia de la Secretaría de Movilidad y Transporte, toda vez que, dicha
documentación se encuentra en sustanciación dentro de un procedimiento seguido en forma
de juicio, por lo que difundirla información puede afectarla decisión definitiva.” (sic)

Ante esta respuesta, la entonces persona solicitante promovió ei presente recurso

de revisión, en contra de la clasificación de la información como reservada en los

términos señalados en el Considerando Segundo de la presente resolución.

Posteriormente, la Titular de la Unidad de Transparencia de la Secretaría de

Movilidad y Transporte, al rendir su informe justificado expresó, lo siguiente:

“INFORME CON JUSTIFICACIÓN

Resulta infundado el agravio vertido por el hoy recurrente, toda vez que no le asiste razón
legal alguna, en virtud que este Sujeto Obligado no ha violado, ni desconocido su derecho
humano de acceso a la información.

PRMERO- Se informa que el acto reclamado ES CIERTO, PERO NO ILEGAL Y POR TANTO

NO VIOLATORIO DE DERECHOS HUMANOS. Lo anterior en atención a que este Sujeto
Obligado atendió de forma legal, la solicitud de información, de fecha diecinueve de marzo

del dos mil veinticuatro, por medio del cual se le hizo del conocimiento que de conformidad
con lo dispuesto por los arábigos 100, 101 segundo párrafo, 103, 104 fracciones I, II y II,
106 fracción I, 113 fracción VIH de la Ley General de Transparencia y Acceso a la
Información Pública; 2 fracción I, 113, 114, 115 fracción I, 116, 118, 119, 123 fracción Vil,
124, 125, 126 fracciones I, II y III, 127, 130 y 155 de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Información Pública del Estado de Puebla; así como en apego a lo establecido en los
numerales Cuarto, Quinto, Séptimo fracción I, Octavo y Vigésimo Séptimo dé los
"Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información,
así como para la Elaboración de Versiones Públicas”, 25 fracciones I, III y IX del
Reglamento Interior de la Secretaria de Movilidad y Transporte; la información contenía
información intimamente ligada en relación directa y estrecha con la solicitud con folio
número 212325724000262, la cual fue clasificada en su modalidad de RESERVADA por la
Dirección de Ingeniería y Geomática.

No es óbice mencionar que, con base al estricto derecho, la clasificación de la información

en la modalidad de RESERVADA fue confirmada en la Décimo Tercera Sesión

Extraordinaria del Comité de Transparencia de la Secretaría de Movilidad y Transporte. Se
le hizo del conocimiento al solicitante y hoy ocursante, que en apego a la legalidad en el
actuar de este sujeto obligado, la documentación se encuentra en sustanciación dentro de

un proceso deliberativo consistente en la elaboración de dictámenes de pminencia y
cuyos documentos forman parte de los elementos sobre los cuales seVeaiizará una
determinación de la decisión final tal como resulta ser la elaboración.^ Acuerdos de
Procedencia, a cargo de este Sujeto Obligado, por lo que difundir la ¡nforniación puede
afectar el fallo definitivo. ^

De lo anterior se colige que se fundó y motivó el actuar a partir de la clasificación pe^
información por parte del Comité de Transparencia de la Secretaría de Movilidad A
Transporte. /\^ )
Se FUNDÓ Y MOTIVÓ en atención al arábigo 123 fracción Vil de la Ley de Transparenctiy
Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, el cual alude los supuestos para la
clasificación de la información, específicamente aquella contenga las opiniones,
recomendaciones o puntos de vista que formen parte del proceso deliberativo d& lis.
integrantes del sujeto obligado, hasta en tanto no sea adoptada la decisión definitíj,^
cual deberá estar documentada. V

- *1 1 —I

I/
1 /{

5 Tel: 222) 309 60 60' wvyw.itaipue.org;mxAv 5 Ote 201, Centro. 72000 Puebla. Pue! CP. 72000
/ I

V
/

I \



Sujeto Obligado: Secretaría de Movilidad y
Transporte
Nohemí León Islas

RR.0678/2024

212325724000253.

Ponente:

Expediente:
Folio:

tfíS’tmjTÜ0£T‘-VÍJSW?E\CA.ACC£3OALA ,

y MOTIVO en atención a los numerales 125 y 126 de la Ley de Transparencia y
Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla toda vez que la prueba de daño de
fecha seis de junio no es un documento que sea entregable al solicitante según lo
establecido en la ley en la materia.

Por consiguiente, los argumentos hechos valer por el ocursante no deben tomarse en

consideración toda vez que en el marco de la legalidad y en atención al arábigo expuesto,
estos deben ser desechados por ser notoriamente improcedentes.

Lo anterior con fundamento en el numeral 182 fracción lli de la Ley de Transparencia y
Acceso a la Información Pública el Estado de Puebla, el cual reza;

ARTÍCULO 182

El recurso será desechado por improcedente cuando:
I. Sea extemporáneo por haber transcurrido el plazo establecido en el artículo 171 déla

presente Ley;
II. No se haya desahogado la prevención en los términos establecidos en el artículo 173

de la presente Ley;
III. No actualice alguno de los supuestos previstos en el artículo

170 de la presente Ley;
IV. Se esté tramitando ante el Poder Judicial algún recurso o medio de defensa

interpuesto por el recurrente;
V. Se impugne la veracidad de la información proporcionada;
VI. Se trate de una consulta, o

Vil. El recurrente amplíe su solicitud en el recurso de revisión, únicamente respecto de
los nuevos contenidos.

Queda de manifiesto que el Sujeto Obligado recurrido, ajustó en todo momento su actuar,
al principio de legalidad, que establece todo sistema Jurídico democrático, también debe
observarse que el acto desplegado por mi representado garantizael principiopropersona,
el cual, busca que la ciudadanía encuentre satisfecho el ejercicio de sus derechos.
humanos, sin menoscabarse ei derecho particular irrestrícto del solicitante, y que este

mismo presuponga legitimidad para conocer la esfera Jurídica más intima de una persona
específica, para satisfacer el principio de máxima publicidad, lo cual no opera en la
especie, siendo inconcuso, que la normatividad obliga a todos los Sujetos Obligados a
conducirse con la máxima diligencia en todo su actuar..

En conclusión, esa respetable ponencia no deberá confundirse con las manifestaciones

sin sustento legal; que pretenden contravenir las disposiciones en materia de reserva de

información. Lo anterior en atención a la estructura sin motivación departe del ocursante.

SEGUNDO.- Se advierte ineludible referir que las actuaciones de las autoridades

presuponen buena fe administrativa y legalidad, toda vez que, surgen de las hipótesis
normativas previstas en las leyes en la materia que, adicionalmente, son formal y

materialmente válidas y vigentes.

A efecto de brindar mayor claridad al argumento esgrimido hasta el momento, se trae a

colación la Tesis de rubro "BUENA FE EN LAS ACTUACIONES DE AUTORIDADES

í:^^INISTRATIVAS" que a la literalidad se transcribe:
uTanscribe Tesis)

Lo/anterior se relaciona de forma ciara y evidente con el actuarde este Sujeto Obligado,
cuyas pretensiones se orientan a la garantía de manera comprensiva sobre los extremos
del derecho de acceso a la informaciónpúbiica de los solicitantes, que en ningún momento
este sujeto obiigado ha sido omiso en rendir ia información relativa a la solicitud y tampoco

en su debido actuar, razón por la cual el actuar

)M^la guisa anterior, se reconoce que el derecho de acceso a la Información púbiica fue

garantizado por el Estado, siendo así que esta autoridad notificóio pertinenteal recurrente,
haciendo de su conocimiento ia orientación a ia solicitud ingresada a esta Secretaría—”
(Sic)

j I J t ‘ 1 ’
Tel: (222) 309 60 60 www.itaipue.orgimx i

, ! ■ ! ¡ i
6 /Av 5 Ote 201, Centro, 72000 Puebla, Pue. C.P. 72000

V
)

I
\ j

VJ /



Sujeto Obligado: Secretaría de Movilidad y
Transporte
Nohemí León Islas

RR-0678/2024

212325724000253

Ponente:

Expediente:
Folio:

i(í?rnu70DET!íAN^AÍE\CAACC£30ALA '

'""^a^raás'í^líiujéto obligado anexó, al informe con justificación, una prueba de daño

en relación a la solicitud al rubro indicado.

De los argumentos vertidos por las partes se desprende que corresponde a este

Instituto de Transparencia determinar si el sujeto obligado cumplió o no con su

obligación de acceso a la información, de acuerdo a lo señalado por la Ley de

Transparencia y Acceso a la Informacióri Pública del Estado de Puebla.

04

SGXtO. 'En este apartado se valoran las pruebas ofrecidas por las partes dentro

de presente asunto.

La persona recurrente anunció material probatorio y se admitió:

DOCUMENTAL PRIVADA.- Consistente en copia simple de respuesta a la solicitud

de acceso folio 212325724000253 de fecha once de junio de dos mil veinticuatro.

El sujeto obligado anunció y se admitieron las siguientes probanzas:

DOCUMENTAL PÚBLICA.- Consistente en la copia certificada de la

documentación que acredita la personalidad jurídica del Titular de la Unidad de

Transparencia del sujeto obligado:

• “Acuerdo por el que se designa al Titular de la Unidad de Transparencia de la

Secretaría de Movilidad y Transporte”, de fecha nueve de julio de dos mil

veinticuatro, firmado por el. Secretario de Movilidad y Transporte del Estado de

Puebla.

• Nombramiento, Acuerdo de nombramiento firmados por el Secretario de Movilidad,,

y Transporte de fecha diez de julio de dos mil veinticuatro, y Acta de Presta de
misma fecha.

DOCUMENTAL PÚBLICA.- Consistente en impresión de Acuse de registro

solicitud de acceso folio 212325724000253 de la Plataforma Nacional oeV

Transparencia de fecha cuatro de mayo de dos mil veinticuatro.

DOCUMENTAL PÚBLICA.- Consistente en la copia certificada de respuesta a la

solicitud de acceso folio 212325724000253, de fecha diez de junio de dos rryl
veinticuatro, dirigida al solicitante emitida por la Unidad de Transparencia del süjep

"1 r- 1
-

obligado.
II
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Sujeto Obligado: Secretaría de Movilidad y
Transporte
Nohemí León Islas

RR-0678/2024

212325724000253

.NSimjTODi:T«ANSPA9ENCA.ACC£30ALA ,

CjOCUMENíT/íl^IPUBLICA.- Consistente en la copia certificada de Prueba de Daño

respecto a la solicitud de acceso folio 212325724000253, de fecha seis de junio de

dos mil veinticuatro, firmada por el Titular de la Dirección de Ingeniería y Geomática.

LA INSTRUMENTAL PÚBLICA DE ACTUACIONES.- Consistente en conjunto de

actuaciones y documentos que obran en el expediente y que de sus análisis se

desprenda beneficio legal.

LA PRESUNCIONAL LEGAL Y HUMANA.- Consistente en el enlace lógico, jurídico

y natural, entre la verdad conocida y la que se busca al tenor de la concatenación

de los hechos narrados por las partes y los medios de convicción aportados durante

el presente procedimiento.

Ponente:

Expediente:
Foiio:

IMFC

DA'C

Las documentales privada y públicas que al no haber sido objetadas de falsas tienen

pleno valor probatorio, en términos de los artículos 335 y 337 del Código de

Procedimientos Civiles para el Estado Libre y Soberano de Puebla, respecto a la

instrumental pública de actuaciones, se le concede valor probatorio pleno por su

naturaleza, en términos del artículo 336 del Código citado, aplicados

supletoriamente de conformidad con el diverso 9 de la Ley de Transparencia y

Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla.

/

Con relación a la presuncional en su doble aspecto, gozan de pleno valor, de

conformidad con el artículo 350, del Código de Procedimientos Civiles para el

Estado Libre y Soberano de Puebla, de aplicación supletoria de conformidad con el

■ numeral 9, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado

de Puebla.

Séptimo. En este considerando se realizará el estudio de la controversia

planteada, en los términos siguientes:

ipirt primer lugar, la hoy persona recurrente envió a la Secretaría de Movilidad y

Transporte, una solicitud de acceso a la información con número de folio arriba

indicado, en la cual requirió en consulta directa los expedientes de todos y cada uno
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DÍ^9éi;iá1ií'ce§íDleS:rderechos, cambio de vehículo y modalidad de combis, microbuses

y autobuses que sé realizaron en todo el año de 2023 de la Ruta 72.

A lo que, el Titular de la Unidad de Transparencia del sujeto obligado dio

contestación clasificando la información como reservada por la Dirección de

Transporte, argumentando que, la información solicitada se encontraba en

sustanciación dentro de un procedimiento seguido en forma de juicio, de

conformidad con el artículo 123 fracción X de la Ley de Transparencia y Acceso a

la Información Pública del Estado de Puebla, confirmada mediante lá Décima

Tercera Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia del sujeto obligado.

Por lo que, en contra de la respuesta otorgada a su solicitud, la persona recurrente

interpuso el presente recurso de revisión, en el cual alegó la indebida clasificación

de la información’como reservada por parte del sujeto obligado.

De ahí que, el sujeto obligado al rendir su Informe justificado, reiteró la respuesta

inicial, manteniendo el mismo sentido y precisó que fundó y motivó su actuar de

conformidad con los artículos 123 fracción X, 125 y 126 de la Ley de Transparencia

y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla.

X

Una vez expuesto lo anterior, es importante establecer que el derecho de acceso a

la información se encuentra consagrado en el artículo 6°, apartado A, de la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el cual establece que los

ciudadanos'de un país democrático pueden acceder a la información que se

encuentre en poder de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo federal,

estatal y municipal,, sin acreditar un interés jurídico u afectación perenal para
obtener la información que esté en poder del Estado; en consecuen^,:este últiprTDv
tiene la obligación de entregar la misma, a las personas que requieran di

información, toda vez que este derecho fundamental está regido por el principio dé^

máxima publicidad, garantizando así la entrega de la información a las personas de

nuestro país con los limitantes que establece la Carta Magna y las leyes que regula

este derecho, en virtud de que la información pj¿ede ser reservada temporalmen^
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¿A^p'o'fMzG’ñis^el-ilhterés público y confidencial por protección de los datos personales

y la vida privada de las personas.

De igual manera los numerales 3,4, 7, fracciones XI, XIX, 8°, 12,16 fracción IV, 17.

142, 145, 154 ,156 y 165 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información

Pública el Estado de Puebla, regula el acceso a la información, como un derecho

fundamental, reconocido en la Constitución Política de los Estados Unidos

Mexicanos, lo cual, obliga a las autoridades a respetarlo, protegerlo y garantizarlo.

Por lo que, en aras de garantizar el mismo, los sujetos obligados tienen el deber de

atender las solicitudes que le sean presentadas, otorgando a los solicitantes la

información que les requieran, relacionada con el ejercicio de sus funciones, ya que,

como se ha mencionado, es una obligación entregar la información que hubieren

generado a la fecha de la solicitud, es decir, actos existentes y concretos, o en su

caso, acreditar a través de los mecanismos establecidos, para ello, que la

información solicitada se ubica dentro de alguna de las excepciones previstas en la

Lev de la materia.

A lo anterior tiene aplicación la Tesis Aislada 1.4o.A.40 A, de la Décima Epoca,

■ sustentada por el Cuarto Tribuna! Colegiado en Materia Administrativa del Primer

Circuito, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Libro

XVlll, marzo de dos mil trece, Tomo 3, página 1899, con el rubro y texto siguiente:

“ACCESO A LA INFORMACIÓN. IMPLICACIÓN DEL PRINCIPIO DE MÁXIMA PUBLICIDAD

EN EL DERECHO FUNDAMENTAL RELATIVO. Del artículo 6o. de la Constitución Política

de los Estados Unidos Mexicanos se advierte que el Estado Mexicano está constreñido a

publicitar sus actos, pues se reconoce el derecho fundamental de los ciudadanos a

.'c^eeqder a la información que obra en poder de la autoridad, que como lo ha expuesto el

r^enh de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la tesis PJJ. 54/2008, publicada en

^"^^^-eiSemanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXVII, junio de
'ItOOS, página 743, de rubro: "ACCESO A LA INFORMACIÓN. SU NATURALEZA COMO

GARANTÍAS INDIVIDUAL Y SOCIAL.", contiene una doble dimensión:individualy social.

En su primer aspecto, cumple con la función de maximizar el campo de la autonomía

personal, posibilitando el ejercicio de la libertad de expresión en un contexto de mayor

. diversidad de datos, voces y opiniones, mientras que en el segundo, brinda un derecho

\ X o social que tiende a revelar el empleo instrumental de la información no sólo

Y^omo factor de autorrealización personal, sino como un mecanismo de control

institucional, pues se trata de un derecho fundado en una de las características principales

del gobierno republicano, que es la publicidad dé los actos de gobierno y la transparencia i
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administración, conducente y necesaria para la rendición de cuentas. Por

ello, el principio de máxima publicidad incorporado en el texto constitucional, implica para

cualquier autoridad, realizar un manejo de la información bajo la premisa inicial que toda

ella es pública vsólo por excepción, en los casos expresamente previstos en la legislación

secundaria y justificados bajo determinadas circunstancias, se podrá clasificar como

confidencial o reservada, esto es. considerarla con una calidad diversa."

Igualmente, resulta necesario señalar que, ante la clasificación de información, los

sujetos obligados deberán atender al procedimiento señalado en los artículos de la

Ley de Transparencia y Acceso a la Infomiación Pública del Estado de Puebla, los

cuales al tenor literal ordenan:

ARTÍCULO 113. La clasificación es el proceso mediante el cual el sujeto obligado
determina que la información en su poder actualiza alguno de los supuestos de reserva
o confidencialidad, de conformidad con lo dispuesto en el presente Título. Los ■
supuestos de reserva o confidencialidad previstos en las leyes deberán ser acordes
con las bases, principios y disposiciones establecidos en esta Ley así como en la Ley
General, y, en ningún caso, podrán contravenirla..

ARTÍCULO 114. Los titulares de las áreas de los sujetos obligados serán los
responsables de clasificar la información de conformidad con lo dispuesto en esta Ley
y en la Ley General.

ARTÍCULO 115. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en

que:

I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;

II. Se determine mediante resolución de autoridad competente, o

III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de
transparencia previstas en esta Ley, así como en la Ley General.

... ARTÍCULO 125. Las causales de reserva previstas en el articulo 123 se deberán

fundar y motivar, a través de la aplicación de la prueba de daño a la que se hace
referencia en esta Ley.

ARTÍCULO 126. En la aplicación de la prueba de daño, el sujeto obligado deberá
justificar que:
I. La divulgación de la información representa un riesgo real, demostrable e

identificable de perjuicio significativo al interés público;
II. El riesgo de perjuicio que supondría la divulgación supera el interés público general
de que se difunda, y
III. La limitación se adecúa al principio de proporcionalidad y representa el medio
menos restrictivo disponible para evitar el perjuicio. /

... ARTÍCULO 130. En los casos en que se niegue el acceso a la/información/pp\ -
actualizarse alguno de los supuestos de clasificación, el Comit& de TransparMcíb.A
deberá confirmar, modificar o revocar la decisión. j \_
Para motivar la clasificación de la información y la ampliación del'plazo de reserva, se
deberán señalar las razones, motivos o circunstancias especiales que llevaron al
sujeto obligado a concluir qué el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la
norma legal invocada como fundamento.
Además, el sujeto obligado deberá, en todo momento, aplicar una prueba de dañó
Tratándose de aquella información que actualice los supuestos de clasificac^árL^
deberá señalarse el plazo al que estará sujeto la reserva. * ]
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Í55. En caso de que los sujetos obligados consideren que los documentos
o la información deba ser clasificada, se sujetará a lo siguiente:

El área deberá remitir la solicitud, así como un escrito en el que funde y motive la
clasificación al Comité de Transparencia, mismo que deberá resolver para:
a) Confirmar la clasiifcación;
b) Modificarla clasificación y otorgar total o parcialmente el acceso a la información, y

c) Revocar la clasiifcación y conceder el acceso a la información.

El Comité de Transparencia podrá tener acceso a la información que esté en poder del
Área correspondiente, de la cual se haya solicitado su clasificación.

La resolución del Comité de Transparencia será notificada al interesado en el plazo de
respuesta a la solicitud que establece el artículo 150 de la presente Ley”.

Del fundamento legal antes invocado, se desprende que la clasificación es el

■ proceso mediante el cual el sujeto obligado determina que la información en su

poder actualiza alguno de ios supuestos de clasificación, y serán los titulares de las

áreas administrativas de los sujetos obligados los responsables de llevar a cabo la

clasificación de la información.

Así, los sujetos obligados deberán aplicar de manera restrictiva y limitada, las

excepciones al derecho de acceso a la información y acreditar su procedencia.

Además, no podrán clasificar documentos antes de dar respuesta a una solicitud de

acceso a la información.

De igual forma, los dispositivos legales previamente transcritos, establecen que la

clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que se reciba

una solicitud de acceso a la información, y en los casos en que se niegue el acceso

a la información, por actualizarse alguno de los supuestos de clasificación, el Comité

de Transparencia de los sujetos obligados deberá confirmar, modificar o revocar la

’Típctsión de la unidad administrativa competente, y dicha resolución deberá

tómidafse al particular en el plazo de respuesta a la solicitud establecido en el

'^^ÜtíeDto 150 de la Ley local en la materia.
\

j^^mismo modo, disponen que, para motivar la clasificación
de la información, los

sujetos obligados deben señalar las razones, motivos o circunstancias especíales

que los llevaron a concluir que el caso en particular, se ajusta a los supuestos de
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CATC ínformacíólHéstSble'cídos en la Lev de Transparencia v Acceso a la Información

Pública del Estado de Puebla, a través de la aplicación de la prueba de daño.

Ahora bien, sobre el particular, de autos fue posible advertir que, si bien el sujeto

obligado clasificó ía información requerida y acompañó a su escrito de informe

justificado la prueba de daño con la cual pretendió fundar y motivar la reserva de

información, y que posteriormente derivado del requerimiento de información

realizado, por esta Ponencia, al sujeto obligado remitió, la resolución del Comité de

Transparencia en donde confirmó esta última, lo cierto es que en ningún momento

aportó medios de convicción a partir de los cuales acreditara fehacientemente que

el contenido de dichas documentales fueran hechas del conocimiento de la parte

recurrente al momento de otorgar respuesta a su solicitud, o con posterioridad ál

rendir su informe justificado, ni al cumplir el requerimiento de documentación.

De ese modo, es posible advertir que la autoridad responsable inobservó lo

establecido en el último párrafo del artículo 155 de la Ley de Transparencia y Acceso

a la Información Pública del Estado de Puebla y numeral Quincuagésimo primero,

penúltimo párrafo de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y

Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones

Públicas, al haber sido omiso en notificar a la persona reclamante, en el medio

señalado para tales efectos, la Prueba de daño y el Acta de Comité de

Transparencia mediante la cual expuso, de manera fundada, los motivos o

circunstancias especiales que le permitieron concluir a la autoridad responsable que

la información requerida en su solicitud, se ajusta al supuesto previsto pifr^
precepto legal invocado como fundamento de la clasificación ei

reservada.

carácte:

No obstante lo anterior, se procede a llevar a cabo el estudio de la hipótesis de

reserva contenida en el artículo 123 fracción X de la Ley de Transparencia y Acceso

a la Información Pública del Estado de Puebla, al haber sido este supuesto^pff

aducido por la autoridad responsable para sustentar la clasificación.

\
i i .■ / ( '

222) 309 60 60 www.itaipue.org mx
\13Av 5 Ote 201, Centro. 72000 Puebla, Pue; C.P. 72000 V Tel;

S \ ..XI/
I

\

\[ \ \J



Sujeto Obligado: Secretaría de Movilidad y
Transporte
Nohemí León Islas

RR<0678/2024

212325724000253

Ponente:

Expediente:
Folio:

J^SmuTO Oí TSAHSPA»Ef<5A. ACCrSO A LA

INCOR-WCION yÚBUC.\ V PftOTÉCC’ÓfJ Df
DATCS PtRSOSALES Oa ESTADO DE PUíSUA

El dispositivo legal antes mencionado, preceptúa, lo siguiente:

“ARTÍCULO 123. Para los efectos de esta Ley, se considera información reservada:

... X. La que vulnere la conducción de los expedientesjudiciales o de los procedimientos
administrativos seguidos en forma de Juicio, en tanto no hayan causado esfado;..."

Por su parte, el numeral Trigésimo de los Lineamientos Generales en Materia de

Clasificación y Desclasificación de la información, así como para elaboración de

versiones públicas, vigentes, dispone lo siguiente:

Trigésimo. De conformidad con el artículo 113, fracción XI de la Ley General, podrá
considerarse como información reservada, aquella que vulnere la conducción de los

expedientesJudiciales o de los procedimientos administrativos seguidos en forma de
Juicio, siempre y cuando se acrediten los siguientes elementos:

I. La existencia de un Juicio o procedimiento administrativo materialmente

Jurisdiccional, que se encuentre en trámite;

II. Que la información solicitada se refiera a actuaciones, diligencias o constancias

propias del procedimiento; y

III. Que su difusión afecte o interrumpa la libertad de decisión de las autoridades

dentro del Juicio o procedimiento administrativo seguido en forma de Juicio.

ff

De los preceptos legales antes transcritos, se desprende que podrá clasificarse

como información reservada la que vulnere la conducción de los expedientes

judiciales, hasta en tanto no sea dictada una sentencia definitiva. Para su

configuración deben concurrir los siguientes elementos:

En el supuesto previsto por el artículo 123 fracción X de la Ley de Transparencia y

Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, en consonancia con el

numeral Trigésimo de los Lineamientos referidos en líneas ulteriores:

1^ existencia de un juicio o procedimiento administrativo materialmente

Jurisdiccional, que se encuentre en trámite;

> Que la información solicitada se refiera a actuaciones, diligencias o

vA^nstancias propias del procedimiento; y
> Que su difusión afecte o interrumpa la libertad de decisión de las autoridades

dentro del juicio o procedimiento administrativo seguido en forma de juicio.
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GoíííblS'é^aviele de las disposiciones jurídicas antes aludidas, el supuesto de

clasificación sujeto a estudio tiene como propósito salvaguardar el ejercicio de las

facultades jurisdiccionales que permitan dirimir los interés en conflicto expresados,

ya sea tramitado a través de juicio o de un procedimiento administrativo seguido tipo

juicio, a fin de que se realice la correcta sustanciación de los mismos y evitar se

interrumpa la libertad de decisión de los juzgadores, quienes además se encuentran

obligados a tener absoluta reserva de la información y documentación que integran

los expedientes

Ponente:

Expediente:
Folio:

IMfO

DAX'

De igual forma, la causal de clasificación invocada contempla que, el juicio o el

procedimiento administrativo materialmente jurisdiccional se encuentre en trámite

es decir sin resolverse en definitiva, que la información requerida tenga injerencia

en las actuaciones propias del juicio y que su divulgación afecte o interrumpa la

decisión de los Jueces dentro de los procedimientos.

Además, el citado Lineamiento señala que se considera procedimiento seguido en

forma de juicio a aquel formalmente administrativo, pero materialmente

jurisdiccional, cuando concurran los siguientes elementos:

• Se trate de un procedimiento que dirima controversia entre partes, así como

• La autoridad prepare su resolución definitiva, frente al particular aunque sólo

sea un trámite para cumplir con la garantía de audiencia;

• Que se cumpla con las formalidades esenciales de! procedimiento.

\

Por último, señala que no serán objeto de reserva las resoluciones Interlocutori

definitivas que se dicten dentro del procedimiento o las que lo conclu

pudiéndose otorgar versiones públicas de las mismas.

Adicionalmente, no debe perderse de vista que además de acreditárteles extraes,
de conformidad con el artículo 126 de Ley de Transparencia y Accedo a la

Información Pública del Estado de Puebla, el sujeto obligado deberá fundar y

motivar la reserva de la información mediante la prueba de daño a la que hác

referencia el diverso 124|de la-mismaJegislación. \ | j—. | |
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De ese modo, en dicha prueba se debe justificar lo siguiente:

I. La divulgación de la información representa un riesgo real, demostrable e

identificable de perjuicio significativo al interés público;

II. El riesgo de perjuicio que supondría la divulgación supera el interés público

general de que se difunda, y;

III. La limitación se adecúa al principio de proporcionalidad y representa el

medio menos restrictivo disponible para evitar el perjuicio.

La exigencia de tales requisitos, tiene como propósito que toda negativa de acceso

a la información, por actualizarse cualquiera de los supuestos de reserva, deberá

encontrarse debidamente fundada y motivada; entendiéndose como motivación las

la expresión de las razones, causas y/o motivos por las cuales la autoridad

considera que los hechos en que basa su proceder se encuentran probados y son

precisamente los previstos en la disposición legal que afirma aplicar, es decir, los

motivos, circunstancias especiales, razones o causas por los cuales en las que

e! sujeto obligado sustenta su actuar, mientras que laTundamentación es entendida

como el deber que tiene la autoridad de expresar, en el mandamiento escrito, los

preceptos legales que regulen el hecho expresando de manera clara y precisa el

precepto jurídico aplicable al caso concreto, presupuesto que tiene su origen en el

principio de legalidad que en su aspecto imperativo consiste en quejas autoridades

sólo pueden hacer lo que la ley les permite, debiendo coexistir dichos presupuestos

de fundamentación y motivación pues no es posible citar disposiciones legales sin

relacionarlas con los hechos de que se trate, ni exponer razones sobre hechos que

de relevancia en los preceptos legales.

^o-rar papa, abordar el planteamiento de la persona recurrente, es necesario

e^blecer los razonamientos lógico-jurídicos expuestos por parte de la autoridad

iresponsable en la prueba de daño al momento de emitir el acto impugnado, los

cuales, los hizo consistir en lo siguiente:

—I r -• •• I
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iNSnn/IO Ot TaANSPA^£^C:.A. AOCSO A lA
3INfC

PRUEBA DE DAÑODATC

'T

El derecho de acceso a la mformadón encuentra cimfñto a partir de lo dispuesto ert el articulo 6",

apartado A fraccícn l de la Constitución Política de Ips.Estsdos Unidos Mwicanos, cuyo corrterjido

deja claro que, en prindpio, todo acto de autoridadnacto de gobierno) es de interés general y, por

ende^ es susceptible de ser conocido por todos. J

'3.

Sin embargo, como lo ha interpretado el Pleno de la^^prema Corte de Justicia de la Nación en

diversas ocasiones, e! derecho de acceso a la ínfon^ciór' no puede caracterizarse como de

contenido absoluto, sino que su ejercicio está acotat^en fundón de ciertas causas e intereses

relevantes, asi como frente al nccesariotránsiiodelastnasadecuad asparaello.’

Así, precisamente en atención al dispositivo consiíl^^pnal antes referida se obtierte qué

información que tienen bajo su resguardo los sujetc^jobligados de! Estado encuenwa como

excepdón aquella que sea temporalmente reservada a'confideneiat en los términos «tablecídos

por el legislador federal o local, cuando de su propagar^ pueda derivarse peijuioo por causa de

Interéspúblicoy seguridad nacional. ‘ ' '

' En esa tesitura el artículo 113 de la Ley General deTransp^ncíá y Acceso a la Infortnadón Pública,
establece uh catálogo genérico de supuestos bajo los cu^%5 deberá reservarse la información, lo
cual procederá cuando su otorgamiento o publícadón sí encuentre en bs siguientes casos: l

Comprometa la seguridad nacional, la seguridad pública]q la defensa nacional y cuente con un

propósito genuino y un efecto demostrable: E. PuedJ menoscabar la conducción de las

la

regociaciones y relaciones internacionales; IIL Se entregíre al Estado mexicano expresamente
con ese carácter o el de confidendal por otro u otros sujetos de derecho internacional, excepto

• OÉReCWO A LA tHFORUAaOlt SU £107000 SC ENCUEin7iA\ltllTADO TAMTO POR LOS /«7Eí7eS£S

RACIOMALBS y oe LA SOOEOAO. COSIO POR LOS DERECHOS flÉ ratCCTCS. El tlvoetto » U Womissafl

conxsgrsda sn la iSTina pnrfe de! ort/«tfla So. aala Cetatujoón no ijs afiíofu/a tco que, como loOi qvarttie. sa

fíala tuíen a Bmiaclocei oexcepobrraa qvo se luzienlan, lunlamearalmeffío. enia prntecoóntíela tBquiicloiinaaoaBiy

en el resoe» ranro o afs friíerasesde fa socíBÉtKí twno afas Oereeftos de ots BdftBrnacfaa ftnaaaooes que, éicftrso. fian dat»

ongcnala Cqvs firidlc» del secreto deunfanTtsdánquese cenoso en la docíiÁaoomo ^sarva d» afftnnagan* d 'seefeie
bjrocráüco'. En esas oon^kmea. af onccrlrsrse cta^aoo el Estado, como símelo pasfuo de 10 Otsds gsTOíTt'a. e ^lef pCf

afanos ¡nrwBScs, can spepo a tu wrmss coRstfauDorstes y legaiee. el menebaeoo dciscfío ro cuBda ser garenazBtto
IndlscrmmadamBPte. sfao que el respeto e su e^erefa» dftxentra oxcepoones Que ot regiMoa y asa vello gefsni'i3% en

uendón e la materia a qix sonfiera: así. «n cuanto 9 la segmlad nacional, sa bent.i refinas qiie. cor un lado, laslrír^n

er seceso a laáihimacfin en esto me.'erta, entardnda que su conocimiento Bolleo punde generar itaUoae ots farereses

nseíonats y, per el olio, sanaenan la inofísenande de eso reserva: por !o que fíate al míarés eoaal, te cuenta con

nctriBS que aen&n a pmlegot laavtriguackinde otsdeCros. la salud y la ma.'SlpúOUctrs, nuenL'Bstjuopof loque resoecca

a ts ptoiBccfad do té persene eaidsn pormos que pre-topon c.'derecM a ta vida a a Ja pduse^ad de tes poeemooos. ^oca-

Afavena ¿■pees Raplsoa: teiSSf. Instancia: Pls.no. TipadiB Tesis'Aislada. Puente SemanedO Jodeia/de la Eedemcbn y su
OMaca. -rmofO. APnTú* SOCO. Mamí/af*.’. OonsOveiorrai nfa. r. POinra. T.

d«»r«chDS ^ lanoft a üalitos de tesa humanidad de

afectar la afectividad de las medidas

maiene nbenetarúi, cambiarla c del sistema fínarclero

cuando se t^ate do vlalacloni graves de

conformidad con el derecho internacional; IV. Púa

adoptadas

del país; pueda poner en rCesgo la estabilidad de Ja^h^tudones flrarvcieras su&cepüples üe ser

cor>sÍderadaa de Hesgo aUtémlco o del sistema Imancjero del país, puede camprometer (a

seguridad

operaciones Finencleras que realicen los sujetos oSVgadosdel sector público federal: V. Pueda

refació n con las políticas

eda nacional ^1 país, o pueda Incrementar el costo dela provTsró de

riesgo la vida, seguridud o salud de ur^ dertona físicar VI. Obstruya las actlvidad^M de
Ampllmlente de las leyes q afecte U recayA&ctón

JO pWsecución da los delItos^VIXL La que cd^tenga
vlsta^pje formen parce det proceso delTb^ativo do

optada ta decisión deflnltrva« la eyal deberá
Servidores

poner

verificaelón. Inspección y iditoria relativas el

da eontribucienn; Vn. Obstrifya la prevandó

las opiniones, recomendaciones o punios
los rvidores públicos, hasta en tanto

estar documentada; CCObstruya los procedlmIe(^s para fincar responsabilidad a t

Públicos, en tanto no se haya dictado la resol^^cJón administrativa; X Afecte los derechos del

debruo ofoe»»o: XL Vuliwr. ta cpodutridn de lo«^p«Ílent«x tudielBf. o fr. lo» orocedifníanto.

JCOta.flBjM\ .dmlntotT/itiyiM wjuidom en forma de iU^ek»

comedida dentro de las in^esUsadones de he<n

al Ministarki PúbOcQ, y TOH. Las que por dispositi^ eupresa Oe una ley tengan Ul caticter. siempre

que sean aeordes con las bases, principios yípisposlciories establecidos en esta Ley y no la

eentravengan: asi como las previstas en tratados mtemaeiottales.

cfo »ata<fo^ XXL Se ei^cu entre

e la ley señale como deCtos y »e tramiten onie

Dada la naturaleza de la Invocada Ley (3cneral,i

ajustóndose o sus paróme tros, el legislador

Transparenefe y Acceso • le In fei ii lectón f^ubllca del Estado de Puebla contempló

idéntica, misma que estatuye;

Transparencia y Acceso e la Cnformaelón Pública,

it. en el articulo 121 fracrión X de la

lusal

f

t23. Psr» to* ^iMctox Oía

••• Xa • í» ove ^rtftnoro Xa cofxfucctóo XÓ
eo&TMWs/rsáñ

conskt*^* fnfi^trmooón n»arvac/a i

eayeoTaoreo JutffeSsfof o /aa pfoeotíT/nté
on tmnto 0%o' 0ft form* ^mJu/4

Por su parte el punto Trlgéalme de ¡b» Liñ^ndento» Gertereles de Oesíftcadón y Desda Si Gcadón

de la Información, asi como para la Eiabora»n de Versiones Públicas, dispone:

'Trigésimo. Oo ca/ifófmtdsd eo/t w arfüruSo IfX frscefón XT do ta Ley Cattarai podrá

coosidararta como M/brmación re^ervad^* gva vutoara /a condiredoo da tos axpadfaotas

Judieiaf^s o da tos proco^miaotos admtrustrottyos sagui^os an Horma dajuteto, Sfamprayct/andosa

acraxfftan tos s^utantas afamamos: I
rvvizt«iLb( nv»c«uJv

•a.Tkt pea) aae ooc»t.43oa, a

t 1 ■ fTmntTpi KtiUi aTili nn t pjaPe ceajn»
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(N-STlTl/rO D£ TWlSPAPENCíA. ACCESO A LA

/, ¿«f ju*oo o stífr»insrtraty*fo

etKa^Ctc y

& Que éiAMn^cróo

proce<íim^nfA

XINPC

OAK

j .tcfuiirmtc^ OctSgmcitf O <e>nttan€i»t prnpisi cfr>ff/jcrs

i:

En el Animo do colm'.tra C9h;4nf^4d H prlnripio cenfiítucio^af au« l« da scnüdo. \9 ley C^n^Al d*

Transparencia y Acceso a Ja InformeoAn Pública en ertjcutos 103.1C4.109 y 11 A’ esilga qü«

lo definición sobre su configuración, entre otros peemos, que en los casos en que se niegue

el acceso a la Jnibrmacfóri. per actuatUarse afguno 3e¿s supuestos de dasificacidri. ef Comité
de Transparencia del sujeto obtlgado. deberá con^mar. rn odi fien r o renrocar la decisión,*

asimismo en la apllcodón de la prúebs de dafto/ ^SM|eto obligado deberá Jusilfiear que le

dlvu1gaclór> de la Información representa un riesgo rjpi. dompstrabfe e Identlflcable deperjuldo
fiigniricatívo el Interés público o a la seguridad/i^lonat; que el nesgo de perjuicio que

pondría la divulgación supera el InTeréS públICOfierteral de que ce difunda, y que la limileción

e^te el medie merws restrictivo disponible
para evitar el pe disido. Finalmente, los sujetos obligados no podrán emitir acuerdos de carácter *

rraclóri como reservada Sin que medie

prueba de daóa Indicando las Causales

de reserva de manera fundada y motivada entendido esto, como el estándar que Implica ponderar

le divulgación de le Información frente a la actuéIraacI

I

se adecúe el principio de proporctorwaiided y

general rti particular que cfaslílq
análisis caso por caso, mediante la apncación de u

documentos o Ini

daño.

rio verlfiear si

requerida.

el ceso que rv»Ahora, ert sujevón a lo expuesto hasta este pur^^o. result^ece*
ocupa, ha lugar o no, e dasMícer como reservada le Informaos

^ Afdat/io fae En loe omm «n 4t«a aa nwpua
ci»*rtevidrs mlC^rrnét/m TfWt

O uÉatfkwoián pv re Mbimaotfn jr /m ■imna'ein oar

■Toadaaor atfueivsranra oJouro d*
(iBEa'adrr'wkJm ümt0^ cp/tonia»* moOfomra

A

tfaq/ado eútmfú. »• Oda awivartfo CBlísetveina»iax Aaamáa «r

ocaaada Sraara/u rentar ovar

pwMro pt^im ia¿iar avceeJe 0a^*a
tm» pfu^toa da dafte

Afociáfo toe. &f«aaa2c
£ la dVdt^eÉVs da la Érfe
ptíttfco a a ¿e m gufk/ma neCic neC
if eiftaweo de eupsnuria ai iffyuqaodn auoere eráwaa dCeO^ i^anamf
r/4 aioeua a»anrKipa»deem0'Vi3<o^«datfy^oraee«n ar
•/pafjwae».
arr^euM fce la» iijiiar caibadu» na pareen amae ectord» cb

Ouoaj>a»aaa coa^raaarvada la Maej^cosÉln aoPá easeobei^a da

la »vd»*rr»WDn au *a»

afaaa^aparea!, aameauado

aacNftaKia. y
mavtaa neatnesvo «•'Oer

lawMraT ni oameudr acn
a«w» pmmI a eard da aeuansa af

dbOieOa a» «rda ua la «tOm*aoim dar CiiacMna*^»» y aaftera
taaaac.»a TAid) oaMaavomaeMneiaaneiida.

¿a creaOsao^ am eiájMiatjaii rmwmda m rvaMare
MBlieseM/r ta fr»

aatm*are o uamnarein.aaem>*n ce»*<*faar Ooot». izanteJ anreada
a ane

' r«e«ra^ AduW* y
XtfMVL

a m»»aa•I aditvd aiUannr»»n.'g u'vracaa

»• m<i»r»n>oa

PUEBlAw>4(in OQttamla Memuar bol laOai
S^430a 1*34rw»u«.:\j».cr* 7?imi

ma»dd»gy*»a«‘»pru^**<yugfa<» «edjra Un gpÉd»mo pras

Página 4 do i2

i'&h de Transporte Público a lravú& de .En la espede y tíeiivado de la soücítud por parte de b Dir

Memarándum SMT/STVCIOTP/2024.1317 donde se so!¡áta.¿ la Oirecdón de Anjntos JuncEcos de

este Sujeta Obligado, iwlicar ti la RUTA 72 y Ruta 72 A. dmtrpde los proceefimientos administrativos

que se tramitan en esa Dirección, enste alguno en contr^&fos titulares de las concesiones y/o Ruta,

así come algima susperuión definitiva dcacladj por au^idad judkiol, o sentencia derfrada de algún
árr concedida en virtud de algún RecursoJuicio de gararufas prortwvído en su contra, o Uen sus¡

del que Usted haya conocido o resolución definitiva erratl¿B por e( Titular de la Dependencia derivada
de la interposicon del media de defensa ordinario o a^njiúdo de ampara prorrsovd^que permita

clasificar la informac'ón como reservada conforme aja dictado por la Ley de Transparentía y Acceso

teriory ei reiación a la RUTA 72 y Ruta 72 Aa la Infoimadón Púl^ica del Estado de Puebia;de

se Informa por medio de Memorándum No. SM^pAJ/3673/202d por parte de la Krección de

Asuntos Juddicos de este Su-eto Obligado, ouejiin^fulcfo de amparo rádkadohala el Número de

faneifiente 659/2024 ardicado CIi Cl Juzgajta SÓ^mo de Distrito en Materia de Ampara Gvil,

Administrativa y de Trabajo y do Jiddos Foderales en el Estada de Pueble, el cual

crtadoyencBnseciieftda ttnb'núanenprocedímíeqtó/porbquecornomencionaen elarti'culo 113,

fracdónXt de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Enformación Pública quealaleUa dice

ha ausado

"..Jírtfoito 773. Como informatíón ^^s«rv3<Ja potírá Oasifitarse aqueOa cuya
Cf

pubCadón:
ií

1,

ja Vurner» la eondutdóft ife /as fapeaTmf» Miria/e* ■g dé-/w

onxwtlfmlmtos adm/rtiitntím'J^tdoi en forma nr hjlda. m ttnm no

hmn eaúsatfa sitada- i

De lo sntenor, podemos establecer que, «^principia su objeto descartsa esencialmente en Jg
ce.recta'véfiéag eandue'glón de lo. diferentes Juicios de Amparo promovidos. .

t

En ese sentido y a través de la hipótesis formativa Invocada, el legislador faculta al sujeto

gado para denegar el acceso a la ínfonnsción en un
momento procesal concreto, esto es,

que no exista tesolurión definioVa B-ínamnvible de tos Jufdcs de Amparo, da donde es

le determinar, por tanto, quetoda^lnfarmaclón nue obre en un Juicio de Amparo,

previo a-tu soludén se enteirderájrilrdamente reservada.
i

‘ —V I
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62 orop6f*to pdaiario de la causal de reserva que no% radica *n Ipgrar la correcta y

conductíón de cada ^uJde de Amparo corre«pondi«ntt en todas sos etapat. MpecIflcarmntA por

cuanto a la adacuada. ooortuna y puntuaT Vitegra^ór» de' erpadlarta edinfnídratvov desde

etapa inicial hasta >u total curtclvsíón medTanlo «i c¿ta¿o ímparclal de fa aenteoM que
fui a los diferentes Juldoe da Amparo promov'dos el rurnolfrnlanro por parta da

la eutoHdad compatante qua conoce oef acurte qua

INPC

DATC

' r>cu'nt>a.

peoentai rvlatVo el jutóo de Amparo be^o elPor le errtartor, tea conctanclas que confbrnter^ los

Múmaro eSe Expedienta 6S9/3024 raefeado an el jSgado Séptimo da Distrito an Matacía da

Eadarelac an al Ectado da PuablAAmparo ChHt AdmMctretlve y da Trabajo y da*

T'cament a atafi en a las ; fitoridad eompatenta, (¡ando asta Jitma ct4an

Aquí
Tovarsfaye U.

Stbrio da los Juícroc de Amparo, evitando

alteroción a los rnhmo^ a le

de ba valar siempre y en todo rrtome nto por ele»

cualquier írjjerancjo extern a o^e por mlnána queáaa

Objetividad. Imparcielidad y adecuede cauca, qua aet^ rawstídoL

Asimismo, (a datamVnó per asta Autoridad AdnVnl^atVA c^a lo relativo a la RUTA 7Z y T2 A.

rvspactoala InfOrma^óneuafbas^'ctada por a? C. ALPftCDO PAfiZ CRUZ» misrna qua sa ancua

dentro de los ovedíemes de tos Concesiones q u< coq¿nnan tfeha Ruco y los cvs les fueron ramítidot

ol Jurgado Séptimo da Distrito an Matada db éunpara Ovfl. Admfnlafratlva y da Trabajo y da

supor>ga

~ 9> a qua le Secretada de
Movuidad y Transporte PúbUco as perra y qua ari apUcabla eíasdicer a»mo

RESERVADA la información cencarnlarta a le RUTA y 72 A toda Que tvsulU wlitarabfo tOda
In hebarse cufrrjnado el nasmo.

Juldea Sadaralaa al Estado da Asebia pare u.' *

rttns M encuentre cf J u*üo da Ar.rpe

Aslmtsmo. sa estima ptartemer.te eonftgureOo y de manera mebn^na H supuesto da resanra da La

inlotfTudórv'por le que an cor^secueneJo. resufto ei:C¿aífecta5<*ii(ercomo RESERVADA le Ir^foTmacfon

mletlve e la* RUTA TZ y 72 A'darlvede m que en dich^mpolenta Inherente a las Coriees'ones qua

farmei^ pene de la Ruta evi come>^ fúaron remitidos ^ forme eng'nel pare te subsCencieclón da los
miemos, los cuelas cuanun oon Información ndacfoned^ e los tmifos da coneaslán. seguro da daAos

a torceros y pasajeros. Crarrvtes rasUsados. at& Irfoimadón que forma parta do un expedienta da

Cencaddn dec SaMcto PúbBco da Tro r\spcrta y qua por árda, no «s posible prepo rdorter «I softdtarns —
ALFREDO PAEZCRUZ. la informacón que raqUcraalef^o derTsenere espacT<a la slgulanta;

^So/ieffo informmrión in aittf afir toé ^npmdhnt^t cKo ttnfosy omEb

dSe (cr crwAsrraa 0b cfonocAaq cam^b rte aoAérv/o y 'mpd^Udmd

afir tcmbiÉ, micrvhvMt y sufobutm
2022 Ruta 71^ '

rw»OJ9fon 9n toÓQ #/

•i

UEBIewM* Kaaende Ueqierc UiCI CcC Le aw
^.Ó».nT4aTrLC22?3 29aSOOeal.4A:^Sl24

mokCiosdytra f«rvt rpnMtm.tfPO rm i www,eT<.eu»ba.03enm

pagine Oda 12

LoenteriortodavprquecTchaírtformadón te trcueSa mierúds dentro deUuíQ'odí Amparo bajo

radicado en erjuzgado Sétimo de Díilrito en Msttrli de

Amparo CMI, Administra tíve y de Trabajo y de Jcecin Federales en el Estado de Puebla.

En ese tenor y sobre la oase en que descansan^s^rintípios de juslida prontA completa e

impardal que prevé el ait'culo 17 constitucicnaly^cu^es ra puedan ni deben ser vulnerados por

este sujeto obHgado en detrimenio de las pa/tes en contienda, asi como tampoco en la

obstaeuEzadón de la impartisién dejustiela que jSbe Zevar a cabo la autoridad competente, resipSta

Innegable e Imperatvo • como se itILera -
permanecer alejados de la ínlerencla v factoAs enternoi: de ahi que su divulgación, debe quedar

ajene al ámbito púbikahasta que exista ui/pror£hdamientodeirniti vo por paite deijurgadoryque

el mismo quede áiamovib'e. Por lo cual resulta Jwidicametrte posible dosificar como RCSERVACA

l^informaddn requerida por ei solicitante.

al Nétncro da ExpadlanM

d
los áuldos d« Amparo ames precisados debe

Derivado de los argumentos veib'dos con anterioridad y de confortndad con lo dis

Articula* toa de la Ley General de Transparencia y Acceso a lo Infermudén Públkai^
Transparencia y Acceso a la información PúbEcadel Estado de Puebla, sa procede a^
los supuestos da la PftUEBA DE DAÑO, al tenor de las sguientes monifestaclimes que sustentan y

justifican la misma. /
i /

L- la divulgsdón de la Información representa un iresgo rtal, pamidose, ckmostrabla e

identifioble da peijulclo dgnrficaf'avo al Interés público:

' . á
El arifculo 17 constitudonab párrafo segundo mendona;

por los

dala ley da

ar y justificar

I

las panes al ddtido proceso u enras derechosSiempre que no se afecte a la Igualdad

Juidos oprocedimlamossegj'dosenformr^clejuiclo. LAS AUTOFUDApES DEBERM PRIVIli

SOBRE LOS FOilMAtBMOS PROCEOIMENTALES. ir -r '

De b amerior, expongo:

la (fivulgadón de la ¡nfotmadón relativa ausoltltud que nos ocupa, rapraienta un irt*go aral qua

aheta el proeadlmlanta da manera ^emldosa, demostrable • Idendflcable de perjuldo y . ^
sigcuRcatívo al interés público, envista que se refiera a aqueáa cuya difusión vulnérala correo^ *7^^
conducción y el adecuado cauce por ^ cua{debe conducirse el desanro'b y conclusión del Juido4e '

'>

Alvfos va'*ques emoAVa ru
. C.P« 971(0. TA CZS3) Z» e< C« bt 4gOA m«

nov&uÉiyVaioórtao | «v«xjmcMU^eoturai
UEB
pCáerD0{i
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•HírrnUTÜ Di TíANSPA3ENaí--/>CCE30 * LA

Arj^aro rinfcado bajo d Número de EipnTenie 659/20U nolndo en d Jiupade Sípllmo de

Dbtrlto en MataiU de Amparo Cdl, AdmInbtrtUrá f de Tnbajo jt de Juklos Federsfn en el

Ertada de Puebla relacieeads cor ta ftin^A 72 f Ti A trsme dj* no he ouudo ntado, por lo

quenoetpa^’eotorgara: pn'dsna'lslalnformá^nregoerda en vj kolíeiüjd de información.

7

fn tef vlnud re debe (on<derarH fmer^s toleceivo Siocíal. porendma ddImcrOa partícula', erfo m,

cuando dos demboafundr'Twnuin entran en car%ctOi«e debe rrioN-er el problema atendiendo a

las cafaae.nstítai y raturiteia de' caso en conato. coríoTre al cnterio de proporeionardad

poi^eranoo los elemeotos o subpOricIplos Jpuientee «/ ásSmiiiid tt> rmesáArf x O

pKporrion*M>4 f por lo quc ressrca al pree tneito sa tena por una parte el derecho de

acceso a la inlormaOOn del soticunto pero en i intrapeite debe atenderse primordlalmenie a la

talvaguarda. protección y custodia de todos los e^^entos que conforman el cumulo de constarvlas

proctsa’es que serla lomadas en consideración |n la resobictOn eet:rltlvaqi:e cause estada coru

acto dcccs^ie. i %

Esta porque bajo d coree»» explicada la dlvulgadOn de la irdormac'On (dativa a la RUTA 72 y

72 A. dentro dd Aáco muttlcitada con'levarÍA poner en estaoodevujneraUIídacfaelgunade las

partes dd Juicio de Ampare al exponer irdormadOi^cdaclonada a dicha RutA lesionando el Interés

juddleamente prolcjído por la CorstlturIór<, y que el ds^o a’ e>pone' Ig iirforrradón requerida es

mayor que e' Interés de conocerla corrforme a los silentes ries^or

RIESGO BEAlj La documentación que ¡rtpqran el Juldo de Arnoaro tajo cfNúmtre de Izpedlente

d Juzgado Séptima de.'DistrKo
autminrstntfv* r de Trábale y de Juicios Federales

RUTA 72 y 72 A, sólo ilaten d iiaerés de in pretex'
proceso y evitat arPqu.'er in;e(sr^a exorna que supen^ la fteración dii proteeSmienta por lo epre

rvo pueda divulgarse, enlaru no te emita la resohióón'ad lüis'UsJra crarespondlrnte.

A
RIESGO DEMOSTRA8LL- Dar g conocrr la Informacidn^ Xácio de Amparo bajo el Número de

radesdd vi Justado Séptimo do Distrito vit M«tvrU do AlTip4iro CNiL

Adndrdst/itíva y do Tnbo^ p do Juidot Fodoraloo tit ol Cstodo do Puoblo rolocxmddo con lo

ftUTA 72 y 72 A, odomÁdd per^'cioy p'OpiO proco^m'^sA AjpcndKo un date o la

do lo^ (nwcAxrodOSi yo q jo él cjo proporóonor o^trv^ te^ fadtrtíen lervír do pruebo o

d dnorrono dd oUdo procedlmionta ofecur^ oldosarroéddel rnl&mo doriUOde r&o«

I. é pr^somonar infarrmoS) en Ímt de ^ tonjperendae nc pjede

MotodA do Ainporo Ovil.'ddíeatfo

Ittodo do AmUo relodonodo con lo

lu c«e debe velor por ol oqullbríp cM

Eupvdtonto

a’ogafo9

iuicío» de A mpro: por lo

juftifiur to v^elodón de otros profrogitVdS eitobi^dos en ^ o Constituoón Polítlcá úe loi otdos

EMS!
OfTtdjte»ier>dom;«gi^Sg1CG*t<rii

(272) 72)» O) C it. Ani i'H
.airLpbAbu ^

Purü^ ^ C.9. r/lffi.

r AWU 0FuiaU{7Ui.m(

PJeinaSckU

eÁ e^Esiado Mejócano es parte, como lo es el

f]
La ditisióndela infotmición petmitlrfa que gnipo^ojrefsonas qjenasa dicho Juicio da Amparo, ••

¡rhibarr menoscaben o bloqueen las acciones aspeclliiás que se realizan para la substanciación de

por partee la autendad campetenta an su resolución y

IPor lo artterior. puedo dctenrJnarse que el ries« es real y cemostrable. pues la dívulgaciórf de lo

sciiorado, antes de quese d:ae senianclay alausa estado, conlleva la posibilidad de un daóo o

in^radón a los derechos prooules Inh^encraa las partes Involucradas derrtro del Alelo de

rameado en ef Juxgado Séptimo da pístrito

Unidos Mexkanos y Tratados Incemadoiu'es de los

prindp'o de debido procesa

los mismos, atenten contra el desarrollo

estada

Amparo Núrnero de Expodterrt

Materia da Amparo Ovil AdminlsvatívB y d» Trabajo y de Juicios Federales en el Estado de
ti

Puebta rriaexonada con la RUTA72y72 A »

El IDENTIFICADLE puesto que las censecuendas específicas de la dihnión de los tópicos a cfasiflcar,

se qadjccn en alectao'ones a los üereclios prupitt da Us partas

Expediente £$9/2024 ardicado en el Jusgedo Sétimo de Distrito en Materia de Amparo Ovil

Admlnlsrradva y de Trabajo y da Juldoa Fec
Rl/TA 72 y 72 A así como aperturar algo eiclúiSuo del conoómienlo del Juzgadoc Iguaifltertte. u

el Juido deAmpgroNúmtio de

ales en el Estado de PueUa celadonado con la

tt

ráililuclda dentro del expediente, rsfevio aLdiflado■Jirlocqrljodulaiídllp]

i!
En efecto, la cévuigac&i d» la úiformadón referida, erees 'oe que se iScte senienda y la misma

cause Bledo, conOeveria un riesgo real en li^nSniíra del debido procese para JaAoartea. lo

ortm'or vc< fyff ol Któo Aniporo bPjO #1 Nómero do EicpotflOAtO 6&9/2024 rd4iC2U30 On 01

Juzgado Séptima de Distrito en Materia deJAmparo Ovil, Admlnistratíva y de Trabajo y de

^iaá^Fedetalet en M Estado de Pud>|ajeJr|úonzdo con li RUTA 72 y 72 A es de incumbencia

p^oatJpcÉsivS^tas. tan involucradasenojar

de perjuSdo que supogidrle la diauigación aupara el Interés público gerterM de que

le efifundo;

¡Tf
Ij SocreU*ío 4o MevUídod y Transporto Púbíí^ «iol <Sob>orno doí tiUdo do Puoblo 9t porto dot^tro

dol iulcíó do Antpd'O con Númoro do Lipodiortlo CS9/2024 rvdícodo on ol iutgodo SOpCimo do

de AmpofP QvU. Admlfll»tn0v« y do Trab^ y do Aikiot Federóla en «éDírtrrto Metorio

* FágirCildell

PUEBrtoMikJa Wán^rtáOICgC L* Ptx
CS.«V^BM.C.P.731C0Lt««, asTiTTVCntÉiM «*20 m«

ffpwOi¿«OyaA.gpe»teCpv«b1kg542»tiw | WLWMrWjii*Wi(r^nw

“ 'I

t

1
I
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Folio:

i^STITUTOKTSAUS’APE.'íDA./SCÍSSOALA ^ ^
Estado de Puebla x^adonado con te RUTA 72 y 72^A Tpietende que una vez que Cihise esUdO sea

datado de leqoTdad y certeza ,i.r:dica. por lo que ea^e ré’evs-'x-'a se^alar lo estipulado por el aitliub
113 (racdones X y X de la ley General de Traruparencá' y Acceso a la liformacün PúU«a, que a la
letra d.ce: ^ ^

INPC
OATC

1

'I
dbtzro Mvmaáit mewaiía flodrí c&oüirarw • aya puKcteidtc

I-!
HCOiímjyabiproeÁíindMrofparañfíearretítjniMíiilUsdabsServklOfesPübffcaim •

tdmonúséhaya<SCid3lannaíuc¡dnadiéin¡m!lvar

XA^cttesdertttwMditilo'proetsKty ■' ^

/aSwte» a'ot tos prcxedimienm . ,XL Mriiere ia eonJocdóit de tas inpedi

adita/itjtredVoe seguidos en Aseme dejuído, erriarTZo no hoyen eeusedo estédA""

1
Por ^0 y úda vez que la Secretarla de Movilidad y TiértsporU se'eneuenvs formando parte de bs
Juldos imricidtados como i‘ **
resoWcbn delicio. '

*■ .- ' ;«i ' ■
DL- La llmltatfAo te odecúa al principio de proporcfenáUdad y repmenta el medio menos

rettrictfve dispeniblepan etdtsr el petjublo: .m • ‘

demard3da.''alKtai<a de'raanera direae, al posiblemente vidar a la

.. V

La dadfcacldn como informadOn reservada es d medio it^nee restrKtivoy te adapta d p-liKlp<o da

propordoruQdad lo cual en caso de dhtulgai'la Irfor^adért generarla

actuao'énesydiligéneln que aetúalmente te llevéna cabo p^ partedelAngate Séptimo doObtrilo
én Materia de Ampare CML Admlnlnradvay daTraba^yde Judos foderaloa en el Estado de

PuaUA dcttl-o dd espediente que CS'désücoñoCirrDenla pM k> que «ahistIficB trlmavlegab'reine
la rreoativa de en trepar ésta aredsamertta por el riesgo di wrlnerar y PorereneltsaoUTTto les
dereefree de leí netSes detwro de les Juicios de Amaete rónespontfientes^comB el marco de

menoscabe en bs

1
En la que al cecn importa, de acuerdo al enlendimienta del a^nce de >8 Oisa de reserva prevista
en el srticulo 113. fraee'ónX de la Ley General te estima que la vaioraddnde la pniebade dalla

dase reducirse predsaments a los propbs elemertios que de manera ceteqdriea condicionan su

surgimienta. es dedr. a te poilbilMeil general en la meterijlisadan de un eleero rrecivo en la

AvtAiCa RúMririo Mir*tiiÁs iSOl CoL l« Pe
7il«aT«l, (m 229 06 00 Cb. «XO 3^2<I

Bpyaa4^trifiiorrpig^»g*ipitMT3ii

PUEBL
Ufl fiuOf M we fti»

PásintlOdeU

•jf en caso de revelarse o hacer

mI lo que en la espeo'e evidentemente

liciot amoari

púbirca la Informadón que forma paria de la causa
acontece. F!

/
AsimlsinA con la ifnalidad de hacerlo menos resmctwo el derecho fundamental de acceso a la

infonnaelón dd soScitarite, con fundamento en el anioilo 124 de la Ley da Transparencia y Acceso a

la Informacióii Pi^ca del Estado de Puebla, la InforTiacidn requerida relath'aa la RUTA 72 y 72 A

se dadfka como RESERVADA en los términos p^^dos hasta por el TÉRMINO DE

en la ínteligenda que al memento que el Juzgadq^éptitrto da Distrito «n Meterla d-

Adminlslrativa y de Trabaja y de Juidos Fe^^les en el Estado da Pu^Ia dirfpJí> Resoludén
defln^va cofresoontfeftte V la misma causeada-» tiene d deber de pnscejftytonforme a Jo

desclasfieadón dele inrprmaci

COAÑOS:

pan» Ovil.

ordmtfo pof Lfi ley r) Is mMeria, e$ dedr,«
través de ese instrumento y en consecuendaja^sma serla púbGca

■ Por virtud de los argumentós legales antes esglmidot. los oíales han servido para fundar y motivar ■

la presente prueta de daño, s« entilen las sígnenles:

ue sadatiRca a

ñ
DETERMINACIONES:

PRIMERO. • Se dastfica en su modalidad de reservada la informaddn requerida por el soliotante

relativo a los siguentes puntos:

‘foBefUhrfármeeiáilniitt/de/eséj^eiSeotesdetodiasyaas
debstetjones SsdeteeStex ceeoblode whkedoyerKeileSded

deeombiimmbíietyevtobieeesgueseeteBsteoeieeilodoH
‘ {W 202/01* A A/UTT'

*
I

-i

ScEdiud identincida eond número de foli¿2t232S7240002SS. reserva que se haceporun periodo

de ONCO AÑOS o hasta ei tanto en cuanS subsistan tas causas que le dan origen; esto i partir de

.,1a fecha en que d Comité de Transparencia de este sujeta ofaGgado, tanga a bien, de ser el casa

—aprobar la daslflcaddn que nos ocupa: pof§8tarse de un Adelo de Ainpero, en razón que d ntismá
se encuentran ett trémia e no ha gusad^estado. esto con &md»nento en kj preceptuado por lód
artículos 123 fracción A124,12£ y 129 de 3ley de Transparencia y Acceso a U biformadón fhíAcej
del Estado da Puebla. 4

SEaiNDO. • Se pone a la ráta del Comité dejraitspatentía la presente dadHcación de inlormadóa

pare que en uso de sus atríbuciQnes conferidas en ats artículos 20.2t y 22 fraedón Bde la Ley de

rr
\

i

/'1 I í
!1

!\I / í.
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NSrnUÍO D£ TíANSPASENCS*. ACXrSO A LA

Transparencia y Aaesoa la Inlormadón Púli'ica Cel&tada

reUoáp. a la presente prueba ce daito.

INFC
de Puebla, emita el acuerdo lespectm enCATC

Por otra parte, este Órgano Garante solicitó información adicional a la provista por

el sujeto obligado en la cual entregó escrito inicial de demanda de juicio de amparo,

último actuación del procedimiento jurisdiccional, consistente en el informe

justificado fechado a los dos días de agosto de dos mil veinticuatro, así como el Acta

de la Décimo Tercera Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia de fecha

diez de junio de dos mil veinticuatro, en la que en el punto 6, y su acuerdo respectivo

concluyó confirmando la clasificación de la información en su modalidad reservada

respecto a lo requerido en la solicitud de acceso al rubro citado, misma que se

encuentra en los siguientes términos;

6.- Presentación para análisis y, en iH cASo, cnnfirmar. modificar o revocar

dasificaclón de Información en su m'odalldad reservada, presentada por/(a
Dirección de Transporte Público adscrita a esta Dependencia, para poder
atender la Solicitud de Acceso a la In&'rmaclón Identificada con el número de

2

A

ACTA DE LA DéOMO TERCERA S^ÓN EXTRAORDINARIA DEL COMITÉ DE

TRANSPARENCIA DE LA SKRE^RIA DE MOVILIDAD Y TRANSPORTE,
CELEBRADA EL LUNES DIEZ DE JUNIO DEL AÑO DOS MR VEINHCUATRO.

folio 5ISAI 2123257Z4fl00253.

En desahogo del punto número 6 d^forden del Día, la C. María Alejandra Martínez

Rubí, Presidenta del Comité, m^fiesta que, en atención al memorándum

SMT/STVC/DTP/2024-1403-BÍS de f«|w Siete de junio del presente alio, signado por

el Director de Transporte Público, ^et que solicita la confirmadón, modificadón o

revocadón de la d^Ecadón de Información en su modalidad
e Acceso a la Información Identificada con el

en su caso

RESERVADA, relativa a la Solidtui^
número 212325724000253, can mo^ del requerimiento de información, ingresado

a esta Dependencia, a través del slftema de Solicitudes de Acceso a la Informadón

(SISAI), por el que se requiere lo sitíente;
\

SeSeia inlomwKión In sUtj.Us los eipcOícmet de todos y uat una da las

eeslonts da derechos, oaint)^ de vehículo y modalidad de cernbís, microbuses

y autobuses que se en todo el aAo de 2023 de (a Ruta 72.

anterior. la informatíón requerida recae en un supuesto de clasifkadón en su

modalidad de RESERVADA, en do^de se adjunta la correspondiente Prueba de daño^

eegftAnexoó. • — 4

I
¡ETD^cho de Acceso a la Inform&ón Pública, es un derecho-fundamental de las

noe cortsagrodo ert la Constitución Política de los Estados Unidos Mexícartos, el

cual les permite el saeso a Informldón y documentos de las'entídades públicas y

demás sujetos obligados de maner^eficat. oportuna y derla, no debe perderse de

vísta que también establece límites atejercído del mismo, en razón del Interés público

y seguridad nacional, tal y como lo^stablece el artículo 6*, Apartado A. fracción L

constitudonaL el cual a la letra dice: - — f■--

■f'l

jfte,

N

CONSTTTVOÓrS POLÍTICA DE IOS ESTADOS UrflOOS IkilEXICANOS

r r

I
(tnanscribe porción del artículo) . \I I

)

CP. 72000 22 ! ! ' \ Tel: 222) 309 60-60'www.itaipue.org mx
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■IfiTlTUrO ce TSftfíSPA^\OA. ACCESO A LA
IMfOWAAClON y PíJOTECCOM m
DATOS PE RSCy^S KL ESTADO DE PUEaA

• Que todo acto de gobierno, és de Interna general y. en consecuencia, es susceptible

' des^ gg pedido por todos sus gobejrados. Sin embargo, corro lo ha interpretado la

Sup(^ Corte de Justicia de la Na^n, el Derecho de acceso «la informadán no

puedo caracteTTzarse como absoluto, por el contrario, su ejercicio está acotado en
funciórj de dertas causas e intereses'relevantes, sujeto a éxcepcionalldades y su cauce

’ a las ytas precisadas para ello, basta^observar el críterip Jurísprudendal que ai rubro
dice:

%'tfOOi Novena áfMCS
KaQitbw 1919fi7.
Instancia; Pleno.

Tipo da Tasit: Ahiada.
Puente: Semanario JudkUdaUFadataddn y tu GacaU. Tomo XI. Abril J

da 2000.

MataHatihConstitudonal im. i

TasiKP.lX/IOOO. Pinina: 741 ^ /

ACTA DE LA DÉGMO TERCERA SÉSÓN EXTRAORDINARIA DEL COMXlt DE

TRANSPARENCIA DE lA SECRE|WÍfA DE MOVIUDAO Y TRANSPORTE.
CELEBRADA EL LUNES DIEZ DE JUNIÓ.DEL AÑO DOS MIL VEINT1CUATRO.

sí-
fS

u

J'?
DE1U040 A LA INFORMAdOÑ. $U EJERCKIO SE ENCUENTRA UMITADO
TANTO POR LOS INTIRESES>iAaONAUS Y DE LA SOOEDAO. COMO
POR LOS DERECHOS DE TERCEROS.

(transcribe tesis)

\
Que del criterio canstitudonal ant^ invocado, se advierte que la obligadón a

proporcionar Informatíón por parte de los sujetos obligados del Estado, encuentra

como excepción aquélla que temporalmente se encuentre RESERVADA o^
confídencial en los términos establecií/os por el legislador y cuyos presupuestos »

encuentran contenidos en !a Ley General de Transparencia y Acceso a la Information
Pública y su similar para el Estado de Puebla, cuando de su difusión pueda derivar eq

peg'uicio a la seguridad nadonal, violadón de los Intereses de la sociedad o lo^
derechos de los gobernados.

I

I:

Que. a fin de sustentar el extremo de^x&pdonaüdad, los preceptos legales, 113 de

la Ley General de Transparencia y Acc^es&a la Informadón Públiá y 123 de la Ley de

Transparenda y Acceso a la Infonna;^n'kbIica del Estado de Puebla, establecen

catálogo genérico de hipótesis y/ojpKales bajo las cuales deberá reservarseijla
informadóa siendo estas las sigu¡er^|*

LEY DE TRANSPARENCIA Y A^ESO A LA INFORMACÓN PÚQUCA Da
DEniEBLA

*123.* Para los efcet« de “ conadera ínftuwiadén reservada:

un

EST.

(transcribe articulo)

■j

I
i.

-

I

IVI I II I N» )

/
N I

/I
I1

\ I

y

23/ /\ \
I
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KsrrruTO k tmwsfaaescus accíso a la

INFORMARON OÚaCA V fiíOlECC OfJ Oc
DATOS Pf RSCWAIES DEL ESTADO DD PLi'BLA

Qje utiá vez identificadas las caprafes aplicables al supue^o que aquí se dirime, y

con d ánimo de proyectar a cabalad el príndplo constitudonal que le da sentido, la

General deTransparendayAcSeso a la Informadón Pública en sus artículos 103,

ICÚ, 108, i 13 y 114e)úgen que en^definldún sobre su configuradón, además de la

realización de un examen casu^co y de Justíficadán fiindado y motivado, se

s desaiTolIe la apllcsdón de una prueba de daño, entendido como el estándar

^ que ímt^Ica ponderar la divulgada de la ínfbrmadón.
***'

* ^ 'PóFró'Hlilo, se procedió a verifícifói la información materia de la Solldtud de Acceso

‘ tnformadón Identificada eoíi ^fol>o SISAI 212325724(^253, era susceptible de

dívu^adón o. en su caso, actuairzáría Ta causal de reserva en virtud de encontrase

aun en_substandact6n el iuldo^ amparo JldI»dq-tn-eUM*gpd.fl
Sáptimo da Distrito en Materia'de Amparo Chril Aamlnlstrativa y de Tnibafo v
da Juktes Fedwates en el Estadp’ÜB Puebla,- r ;

^
Que por cuestión metodológica y de ordea se estudió la causal antes citada a fin de

Identificar inidalmente el bien^urídícamente tutelado y posteriormente,

Justifi^dón de los requisitos que pwvé la prueba de daño en los artículos 104 de Ea^;

Ley General de Transparenda y Ac»so a la Informadón Pública y 126 de la Ley de /
Transparencia local

- - - - - - - - - - -

Cabe señalar que en el folio de méri^ se requiere: j

Jla

(transcribe solicitud de acceso)

Que, partiendo de esta premiso, la ca i^lde clasificadón lleva a considerar y concluir,

la difusión de la informadón. fJo^iía afectar derechos y obllgadones teniendo
como consecuenda una afectadón »aebido proceso.

Que. de ccnfamiidad con lo expue^p, puede concluirse, que el propósito primario

de dicha causal de reserva es pivaguardar (a integridad del procedimiento que

nun te encuentra Pibstandando. el entwidido que, aun no se pronunda una

resolucióa - —

que

Es por eso que, la Dlrecdón de Tra
ntedíante la cual se funda y motiva
dreunstandas de modo, tiempo y^gar; previo a su análisis, explica a detalle

las causas que dan orige
i^^ERVADA. garantizando que est
los preceptos legales que le da/ i^rteza jurídica, por tanto, se aprueba por
unanlml^d.

T^oite Pública presenta 1 prueba de dallo,
ha dasificadón de Información, explicando las

ta reserva de la informadón en su modalidad

rbidamenie apegada a Derecho y cumple con

►*

\
.. - - PUNTO DE ACUERDO CTSMT/13AE710.06.24/04

So CONFIRMA, por unat^ldad do votas de los presentes, la

dasificadón de la informa^n en su itMidalidad RESERVADA, a

lo requerido en la Solic^d de Acceso a la Informadón
Identificada con él numeré de folio SISAl 212325724000253,
sotidtada por la DirecdónTZie Transporte Público, misma que

dei artállsis de la ir^rmadón. encuadra et> el supuesto
^^re^va de Información qw se tiene previsto en la Ley de la

mgjef^ no se omite señalar i^e pese a que este Sujeto Obligado

está mmprometido con la ^nsparenda v el Principie de
Mixlma Publicidad. tambiéf|tiene la ohlrgadón de cuidar y

i «

/

I

/
I

Á/'

hacer valer la Ley que’cegula la materia de Transparenda y Acceso

a la Informadón, có^iriñendo su actuar a lo dispuesto en la

mIsiTu, siendo ento

mediante la cu^» fúndan y motivan las razones que dan
2^er) a dicha clasificación. ..........

viable la aprobadón de b prueba de

rtíi

I s I\ !/

\ \

/ \I

\ J
24/

J
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Sujeto Obligado: Secretaría de Movilidad y
Transporte
Nohemí León Islas

RR-0678/2024

212325724000253

Ponente:

Expediente:
Folio:

ilJffnTlJTO DE 7RANa9AflENCA.ACCca3A lA

É®irá^eslíí5ra^a continuación, se analizará si, en el caso concreto, se actualizan

los requisitos de procedencia de la causal de clasificación invocada por el sujeto

obligado:

IHfC
CATC

1.- La existencia de un juicio o procedimiento administrativo materiaimente

jurisdiccionai, que se encuentre en trámite; el sujeto obligado acreditó con la

documentación adicional la existencia de un procedimiento jurisdiccional en

específico un juicio de amparo en trámite y pendiente de resolución. Por tal motivo,

se acredita el primero de los elementos.

2.- Que ia información soiicitada se refiera a actuaciones, diiigencias o

constancias propias dei procedimiento; respecto a este punto el sujeto obligado

señaló que la información requerida por la persona solicitante está relacionada con

la demanda del juicio de amparo, por lo que entregar la información requerida

implicaría contravenir las disposiciones legales y concedería una ventaja y beneficio

a la persona solicitante dentro del procedimiento referido. No obstante, de la

información requerida de forma adicional al sujeto obligado se observó que la

información solicitada no forma parte de la demanda de amparo a que hace mención

en su prueba de daño, por lo que, se concluye que no se refiere a actuaciones,

diligencias o constancias propias del procedimiento en cuestión; por tal motivo, no

se actualiza la causal de clasificación invocada.

En ese sentido, y al no acreditar el segundo de los elementos en estudio NO se

actualiza la hipótesis de reserva establecida en el artículo 123, fracció^X de la Ley
uebla, portalde Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado

motivo, no será estudiado la tercera causal que refiere dicha fracción aunado a qdk

el sujeto obligado al elaborar su prueba de daño realizo su análisis en normativo

que no se encuentra vigente.

Para ello, es propicio destacar que en términos dé la propia información concedida

por el sujeto obligado, de las actuaciones de autos, así como con apoyo en los

dispositivos normativos dejos que_se_ha dado cu_enta, este Instituto tiene elementé

í
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Sujeto Obligado: Secretaría de Movilidad y
Transporte
Nohemí León islas

RR-0678/2024

212325724000253

MKp'áríardMéíMíihai^íen el caso que nos ocupa, que la autoridad responsable no acredita

los extremos de la hipótesis normativa de reserva de la información que vulnere la

conducción de los expedientes judiciales, contenida en la fracción XI del artículo

113 de la Ley General de Transparencia, fracción X artículo 123 de la Ley de

Transparencia en nuestro Estado, en relación al numeral Trigésimo de los

Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la

información, así como para elaboración de versiones públicas, vigentes. Aunado a

que, el Sujeto Obligado no proporcionó a ia persona recurrente la prueba de daño,

ni el acta del Comité de Transparencia de la Décima Tercera sesión ordinaria, de

conformidad con el artículo 155 de ia Ley en la materia.

Ponente:

Expediente:
Folio:

Aunado a lo anterior el sujeto obligado no proporciona mayores elementos, así como

constancia que pudiera dar pauta a que la información se encuentra contenida

dentro de un juicio de amparo.

Por tanto, no se actualiza la causal de reserva establecida en el numeral 113

fracción XI de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y

su homólogo 123 fracción X de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información

Pública del Estado de Puebla, toda vez que, como se estableció en párrafos

anteriores, si bien es cierto que existe un juicio de Amparo, este no tiene relación

con la información requerida por la persona recurrente en la solicitud, en

consecuencia, resulta fundado, el agravio hecho valer por la parte recurrente, lo

^nterior de conformidad con lo dispuesto por los artículos 22 fracción ll, 113, 114,

■415, 118, 120, 121,125, 126,130,155,156 fracción 1 de la Ley de la Materia en el

Estado de Puebla, y Décimo sexto fracción III, de los Lineamientos Generales de

Clasifi^ción y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de

Versiones Públicas.

Por los motivos anteriormente expuestos, con fundamento en lo dispuesto por el

V artículo 181 fracción IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información

^Pública del Estado de Puebla, este Órgano Garante determina REVOCAR la

I respuesta otorgada por el sujeto obligado, para efecto que realice lo siguiente:
1t

i\
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Ponente:

Expediente:
Folio:

wsimno DE TaANSPA,SE\CaA. ACCESO A lA

¿S^:g^S§sl:rasTflqlj'é, a través del Comité de Transparencia, lo requerido por la persona

recurrente en su solicitud de acceso a la información.

• Proporcione en consulta directa, a la persona interesada, la información

requerida en la solicitud acceso, consistente en “los expedientes de todos y cada

una de las cesiones de derechos, cambio de vehículo y modalidad de combis,

microbuses y autobuses que se realizaron en todo el año 2023 de la Ruta 72".

• En caso de que la información contenga datos susceptibles a ser clasificados

como confidenciales, deberá apegarse al procedimiento establecido en Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla y de los

Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la

Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas.

Todo lo anterior, deberá ser notificado a la persona recurrente en el medio que

señaló para tales efectos.

Finalmente, en términos de los diversos 187 y 188 de la Ley de Transparencia y

Acceso a la Información Pública de) Estado de Puebla, el sujeto obligado deberá

dar cumplimiento a lo ordenado en la presente resolución en un plazo que no exceda

de diez días hábiles contados a partir de! día hábil siguiente a su notificación,

informando a esta autoridad dicho acatamiento en un término no mayor de tres días

hábiles, remitiendo las constancias debidamente certificadas para la verificación de

la misma.

PUNTOS RESOLUTIVOS

PrimGrO. Se revoca la respuesta otorgada por el sujeto obligado en la

solicitud de acceso a la información pública señalada al rubro, en los térní
establecidos dentro del considerando SÉPTIMO de la presente resolución.

SogundO--Se requiere al sujeto obligado para que, a través'de la Unidad de

Transparencia, de estricto cumplimiento a la resolución en un plazo.que'no exceda

de diez días hábiles contados a-partir del día-hábil slguierite a-su-notificaj^OT
I

I

/
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Sujeto Obligado: Secretaría de Movilidad y
Transporte
Nohemí León Islas

RR-0678/2024

212325724000253

Ponente;

Expediente:
Folio:

í.’srnuío DE rvjispA^“vC4, acceso a la
líiEC'

DA-C(ü'élSiénSó.^infóirrnar a este Instituto su cumplimiento, en un plazo no mayor a tres

días hábiles.

Tercero. Se instruye al Coordinador General Jurídico de este Instituto de

Transparencia, para que a más tardar al día hábil siguiente de recibido el informe a

que se alude en el resolutivo que antecede, de vista a la persona recurrente y

proceda conforme lo establece la Ley de la Materia respecto al cumplimiento,

debiendo verificarse de oficio la calidad de la información en el momento procesal

oportuno.

Notifíquese la presente resolución a la persona recurrente en el medio indicado para

tales efectos y por medio del Sistema de Gestión de Medios de Impugnación de la

Plataforma Nacional de Transparencia, a la Titular de la Unidad de Transparencia

de la Secretaría de Movilidad y Transporte.

Así lo resolvieron por UNANIMIDAD de votos los Comisionados del Instituto de

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales

del Estado de Puebla, RITA ELENA BALDERAS HUESCA, FRANCISCO JAVIER

GARCÍA BLANCO y NOHEMÍ LEÓN ISLAS, siendo ponente la tercera de los

mencionados, en Sesión Ordinaria de Pleno celebrada en la Heroica Puebla de

Zaragoza, ei día veinticinco de septiembre de dos mii veinticuatro, asistidos por

Héctor Berra Piloni, Coordinador Gáñera

I

ALDERAS I^SCA
enteV

RITA ELEN

COMISIONADA-R

FRÁNCISCOSÍÁVIER GARCÍA NOHEI

NADACO

COMISIONADO I—i r"r—-i
I

I

I II
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iNsnruro 0£ tsanspaíenoa. acc^ a la

INFORMACION PÚBIXÍA V PROUCCON Or
DATOa P£RSONAl£S 03. ESTADO DE FUEaA

RA PILONl

ERAL JURÍDICO
HECTOR

COORDINADOR

La presente foja es parte integral de la resolución del recurso de revisión relativo al e)tp

0678/2024, resuelto en Sesión Ordinaria de Pleno celebrada el veinticinco de septi/rnfen
veinticuatro. I (V

idii

íe

PD3/NLI/MMAG/ResoIución

s

f

I
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